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SECRETARJA MUNICIPAL 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SONSONATE OESTE DISTRITO 

ACAJUTLA, DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO UNO de 

fecha Dos de Mayo del año dos mil Veinticuatro, se encuentra el acuerdo que 

literalmente DICE: ------------------------- 

ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo M(micipal de Sonsonate Oeste Distrito 

Acajutla, en uso de las facultades que le confiere el Código Municipal, y 

CONSIDERANDO: l.) Que según lo establecido por el Art. 30, numeral 2 del Código 

Municipal, por cuanto son facultades del Concejo Municipal nombrar Jefaturas y 

encargados ... y el Art. 48, de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) Los 

entes obligados del sector público tendrán unidades de acceso a la información 

(.-,.- &pú�jica, las cuales serán creadas y organizadas según las características de cada 

• entidad e institución para manejar las solicitudes de información ... E Inciso 2º de 
-�,: '11 

\. · · 'esta misma Ley, El Oficial de Información será nombrado por el titular de la entidad 
-'.·.·.. respectiva para dirigir la unidad. - POR TANTO, el Concejo Municipal en uso de 

sus facultades legales, Por Unanimidad ACUERDA: 1.) Ratificar el Nombramiento 

del Sr. José Rigoberto Escobar Molina como Oficial de la Información Pública 

de la Alcaldía Municipal de Acajutla, a partir del 01 de Mayo del año 2024. - La 

persona nombrada tendrá los derechos, obligaciones y deberes que le señala la 

normativa de la materia, además de las funciones generales y especificas 

establecidas en el Manual de Organización y Funciones, y en el Manual Descriptor 

de Puestos, 2.) Autorizar a la Tesorería Municipal de esta ciudad, para que erogue 

de los "Fondos Propios", con carg_o a las cifra 51101 Sueldos del Presupuesto 

Municipal vigente, las cantidades necesarias para hacer efectivo los pagos del 

sueldo mensual que el Referido Empleado deberá percibir durante el corriente año, 

· gastos que se comprobaran de conformidad a lo dispuesto en el Art. 86 del Código 

Municipal; 3.) Hágase saber a la Unidad de Gestión del Talento Humano para 
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realizar los procesos respectivos a fin de · darle cumplimiento a la presente 

resolución. Ce rtifí q u ese. ----------------------------------------------------------------------------- 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual fue debidamente confrontado y para los 

efectos de Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Sonsonate Oeste Distrito 

Acajutla, a los Dos días del mes de Mayo del año Dos Mi Veinticuatro. 

Secretario Municipal. 

Sr. Eme n Sánchez, 

fA calde Municipal. 
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